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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, veintiuno de abril dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho la solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL, 
radicada bajo el No. 544053103001-2022-00079-00, adelantada por 
MANUEL EDUARDO MOROS VERA, para interrogar a los señores JOSÉ 

MIGUEL BONILLA CASTIBLANCO, en su calidad de ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE LOS PATIOS, JAIRO ISIDORO BRIÑEZ CASTRO, en su 

calidad de INSPECTOR DE POLICÍA URBANA DEL MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS, DIEGO ALBERTO BARBA CHÁVEZ, en su calidad de SECRETARIO 

DE VIVIENDA Y DESAROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS y 
JESÚS URLEY PEÑA VÁSQUEZ, en su calidad de SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS; e igualmente, para practicar 

inspección judicial con exhibición de documentos a la instalaciones de la 
SECRETARIA DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE 

LOS PATIOS. 
 

Teniendo en cuenta que la presente solicitud reúne los requisitos exigidos en 
los Artículos 183 y subsiguientes del C. G. del P., el Despacho procede a la 
admisión de la misma, fijando como fecha y hora:  

 
1. Para practicar la inspección judicial con exhibición de documentos a las 

instalaciones de la SECRETARIA DE VIVIENDA Y DESARROLLO 
URBANO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, el día 02 de junio de 2022, 

a las 09.00 a.m. 
 

2. Para recepcionar los interrogatorios de parte de los señores JOSÉ 
MIGUEL BONILLA CASTIBLANCO, en su calidad de ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE LOS PATIOS, JAIRO ISIDORO BRIÑEZ CASTRO, en 

su calidad de INSPECTOR DE POLICÍA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
LOS PATIOS, DIEGO ALBERTO BARBA CHÁVEZ, en su calidad de 

SECRETARIO DE VIVIENDA Y DESAROOLLO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE LOS PATIOS y JESÚS URLEY PEÑA VÁSQUEZ, en su 

calidad de SECRETARIO DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS, el día 02 de junio de 2022, a las 03:00 p.m., la cual se realizará 
a través de la plataforma LIFESIZE.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 

PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente prueba anticipada impetrada por el señor 

MANUEL EDUARDO MOROS VERA, a través de apoderado judicial. 
 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 02 de junio de 2022 a las 09.00 a.m., para 
practicar la inspección judicial con exhibición de documentos a las 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 022 

Hoy: 22- ABRIL-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

instalaciones de la SECRETARIA DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS.  

 
TERCERO: SEÑALAR el día 02 de junio de 2022 a las 03:00 p.m., a fin de 
recepcionar los interrogatorios de parte de los señores JOSÉ MIGUEL 

BONILLA CASTIBLANCO, en su calidad de ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
LOS PATIOS, JAIRO ISIDORO BRIÑEZ CASTRO, en su calidad de 

INSPECTOR DE POLICÍA URBANA DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, 
DIEGO ALBERTO BARBA CHÁVEZ, en su calidad de SECRETARIO DE 

VIVIENDA Y DESAROOLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS y 
JESÚS URLEY PEÑA VÁSQUEZ, en su calidad de SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, la cual se realizará a través 

de la plataforma LIFESIZE.  
 

CUARTO: NOTIFICAR a los señores JOSÉ MIGUEL BONILLA 
CASTIBLANCO, en su calidad de ALCALDE DEL MUNICIPIO DE LOS 

PATIOS, JAIRO ISIDORO BRIÑEZ CASTRO, en su calidad de INSPECTOR 
DE POLICÍA URBANA DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, DIEGO ALBERTO 
BARBA CHÁVEZ, en su calidad de SECRETARIO DE VIVIENDA Y 

DESAROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS y JESÚS URLEY 
PEÑA VÁSQUEZ, en su calidad de SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 

MUNICIPIO DE LOS PATIOS, conforme lo prevé el Artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 

 
QUINTO: Una vez realizada las pruebas extraprocesales objeto del presente 
asunto, remítase copias de las mismas al peticionario. 

 
SEXTO: RECONOCER al Dr. CARLOS ALBERTO COLMENARES URIBE, 

como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

COPIESE Y NOTIFIQUESE,  
 
 

 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
jfbq 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia 

sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.  Se deja constancia que la página del aplicativo de la firma electrónica presenta 

inconvenientes para su ejecución). 
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